
  

CONTESTACION DE 
DEMANDA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE MONTERIA 

 
        RADICADO 2019-00740-00 
 

DEMANDANTE 
 JUAN CARLOS DE ÁVILA 

JIMÉNEZ  
 

DEMANDADOS 
TEOFILO DE JESUS SABALZA 

Y OTROS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  DE MONTERIA - ANTIOQUIA 

E.S.D.   

   

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL     

                                EXTRACONTRACTUAL 

 

DEMANDANTES: JUAN CARLOS DE ÁVILA JIMÉNEZ  
 
DEMANDADOS:  TEOFILO DE JESUS SALBALZA NEGRETE Y OTROS 
                                 
RADICADO:  23001402200220190074000 
 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

 

JULIÁN MAURICIO GIRALDO CUARTAS, mayor y domiciliado en Medellín, 

abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.331.467 de 

Medellín y Tarjeta Profesional No. 130.620 del C.S. de la J., obrando de acuerdo 

con el poder otorgado por el señor TEOFILO DE JESUS SALBALZA NEGRETE 

mayor de edad, domiciliado en Montería, Córdoba, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº 6.873.352 actuando en nombre propio, en calidad de propietario  del 

vehículo de placas MGV944; procedo a contestar la demanda de la referencia, en 

los siguientes términos: 

 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES  ME PRONUNCIARÉ DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

Mi representado se opone a todas y cada una de las pretensiones formuladas por 

el demandante, atendiendo a que aún no se han esclarecido las circunstancias que 

rodearon la ocurrencia del accidente de tránsito, y que será en el transcurso del 

presente proceso, partiendo de los medios probatorios recaudados, que el 

honorable Juez, procederá a realizar el correspondiente análisis de los mismos, y 

finalmente emitirá sentencia. 

 

PRIMERO. De igual manera, nos oponemos a que los demandados, el señor 

RICHARD ALFONSO NEGRETE SABALZA, en calidad de conductor, y mi 

mandante el señor TEÓFILO DE JESUS SABALZA NEGRETE, propietario del 

vehículo automotor de placas MGV944, sean declarados solidaria y civilmente 

responsables extracontractualmente de los perjuicios  patrimoniales y 

1



  

extrapatrimoniales padecidos por el señor JUAN CARLOS DE ÁVILA JIMÉNEZ en 

el accidente de tránsito ocurrido el día 15 de octubre de 2018.  

 

SEGUNDO. Así mismo, si bien es cierto que la compañía ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, era la aseguradora en 

modalidad de responsabilidad civil extracontractual del vehículo de placas MGV944, 

para la fecha de ocurrencia del accidente en virtud del contrato celebrado entre 

dicha compañía y mi mandante, deberá probarse la responsabilidad de los 

demandados, toda vez, que el conductor del vehículo de placas MGV944, no fue 

quien causó los daños, perjuicios que manifiesta la parte demandante.  

 

TERCERO. Como se dijo anteriormente nos oponemos a que los demandados, 

sean condenados a pagar la suma pretendida en la demanda.  

 

CUARTO. Nos oponemos a lo reclamado por el señor JUAN CARLOS DE ÁVILA 

JIMÉNEZ frente a los daños materiales que dice fueron ocasionados al vehículo de 

placas QEK865, y que calcula en las siguientes sumas:  

 

4.1  La parte demandante pretende el reconocimiento de la suma de TRES 

MILLONES QUINIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS PESOS($3.501.800) 

equivalentes a cuatro punto cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes 

(4.5SMMLV) por concepto de cotización ocasionado al vehículo de placas QEK865. 

En cuanto a la presente petición, nos oponemos toda vez que deberá en primer 

lugar demostrarse la responsabilidad de mi mandante en la ocurrencia del accidente 

y posterior al mismo acreditar los datos realmente ocasionados.  

 

4.2 Con relación a los honorarios del abogado, por la suma de OCHOCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS ($828.116), deberá demostrarse en 

primero lugar la responsabilidad de mi representando, y posteriormente acreditarse 

los pagos realizados al apoderado.  

 

4.3 En igual sentido del hecho anterior, se deberá allegar los recibos del pago 

realizado al abogado por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL 

CINCUENTA Y OCHO PESOS ($414.058) por concepto de honorarios por la 

realización de derecho de petición  presentado ante la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA.  

 

4.4  Deberá aportarse la prueba de los pagos realizados por valor de 

OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO DIESCISEIS PESOS($828.116)  que 

corresponde a honorarios por reclamación administrativo presentada ante la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
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4.5 Deberá probarse los gastos por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000), 

por concepto de gastos de gasolina para asistencia a diligencia de versión libre y 

espontánea en la inspección municipal de policía y tránsito en Puerto Valdivia – 

Antioquia. 

 

4.6 La parte demandante deberá acreditar los gastos generados por concepto de  

de peaje el día 19 de octubre de 2018 para asistencia a diligencia de versión libre y 

espontánea en la inspección municipal de policía y tránsito en Puerto Valdivia por 

valor de OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS($89.600) 

 

4.7 Se deberá probar el daño moral  que tasa en la suma de  CUARENTA Y UN 

MILLONES  CUATROCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS 

PESOS($41.405.800) ya que esta solo se menciona, no sin antes acreditar la 

responsabilidad civil de los demandados.  

 

QUINTO: Nos oponemos a dicha pretensión, toda vez que  la parte demandante es 

quien debe presentar y probar lo que desea en dentro del proceso, no  siendo 

posible en el presente litigio que el juez emita una sentencia extra petita.  

 

SEXTO: Nos oponemos a esta pretensión toda vez que no es viable el 

reconocimiento de la indexación de los perjuicios patrimoniales, de los valores 

solicitados, no hay pruebas que soporten lo plasmado y que permitan acreditar la 

existencia de los mencionados perjuicios. Así mismo, no es posible hablar en este 

momento de intereses cuando los mismos no se han generado.  

 

SEPTIMO: Nos oponemos a la condena en costas y solicitamos sea condenada en 

costas la parte demandante en caso de demostrarse la responsabilidad en el 

proceso que se desarrolla actualmente.   

 

 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA ME PRONUNCIARÉ ASÍ: 

 

 

Fecha y hora del accidente 

 

CON RELACIÓN AL HECHO PRIMERO: Es cierto,  el día 15 de octubre de 2018 

a las 02:18 horas aproximadamente, ocurrió un accidente de tránsito en el que se 

vieron involucrados los vehículos con placas MGV944 Y QEK 865.  

 

Lugar del accidenta y vías 
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CON RELACIÓN AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, el choque ocurrió en la zona 

urbana del corregimiento de Puerto Valdivia km 82 + 104, de conformidad con lo 

descrito en el informe policial de accidente de tránsito N° 0923 de fecha 15 de 

octubre de 2018.  

 

CON RELACIÓN AL HECHO TERCERO: Es cierto, la via por la que transitaban 

los vehículos con placas MGV944 Y QEK865, es recta, de doble sentido, de una 

calzada, con dos carriles, superficie asfalto, de conformidad con lo descrito en el 

informe policial de accidente de tránsito N° 0923 de fecha 15 de octubre de 2018. 

 

CON RELACIÓN AL HECHO CUARTO: No le consta, si  el día del accidente la 

vía se encontraba en buen estado y en condiciones climáticas y de tiempo normales, 

de conformidad con lo descrito en el informe policial de accidente de tránsito N° 

0923 de fecha 15 de octubre de 2018. 

 

Identificación de los conductores, propietarios y empresas. 

 

CON RELACIÓN AL HECHO QUINTO:  Es cierto, El día del accidente, el vehículo 

de placas MGV944 era conducido por el señor RICHARD ALFONSO SALBALZA 

NEGRETE  de conformidad con lo descrito en el informe policial de accidente de 

tránsito N° 0923 de fecha 15 de octubre de 2018.  

 

CON RELACIÓN AL HECHO SEXTO: Es cierto, el vehículo de placas MGV944 es 

de propiedad del señor TEOFILO DE JESUS SALBALZA NEGRETE, de 

conformidad con lo dispuesto en la licencia de tránsito N°10012593986. 

 

CON RELACIÓN AL HECHO SÉPTIMO:  Es cierto, para el día del accidente el 

vehículo de placas MGV944 se encontraba amparado mediante póliza de 

responsabilidad civil extracontractual 994000011534 de la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA.  

 

CON RELACIÓN AL HECHO OCTAVO: Es cierto, la póliza N° 994000011534 de 

la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ampara la pérdida parcial por 

daños, cuyo valor asegurado es la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL PESOS($42.800.000) sin embargo, se debe aclarar que 

dichos daños hacen relación a los daños parciales que se ocasionen al propio 

vehículo, los amparos de la responsabilidad civil no se encuentran discriminados, 

solo se relacionan bajo un mismo titulo el cual es el de la responsabilidad civil 

extracontractual.   

 

CON RELACIÓN AL HECHO NOVENO: Es cierto, el  día del accidente, el vehículo 

de placas QEK865 era conducido por su propietario el señor JUAN CARLOS DE 

ÁVILA JIMÉNEZ, de acuerdo a lo relacionado en el informe policial de tránsito. 
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El accidente 

 

CON RELACIÓN AL HECHO DECIMO: No es cierto, que el día del accidente el 

conductor del vehículo con placas MGV944 no puso en marcha el vehículo sin 

precaución, dicha afirmación deberá ser demostrada dentro del presente proceso.  

 

CON RELACIÓN AL HECHO UNDÉCIMO: No es cierto, que el día del accidente 

el conductor del vehículo con placas MGV944 conducía sin estar pendiente de la 

vía ni de las acciones de los demás conductores. El presente hecho deberá ser 

probado en el presente litigio.  

 

CON RELACIÓN AL HECHO DUODÉCIMO: No es cierto, que el día del accidente 

el conductor del vehículo con placas MGV944 conducía muy cerca del vehículo de 

adelante, vehículo de placas QEK865, al contrario, guardaba la debida distancia, 

razón por la cual, deberá la parte demandante demostrar dicha afirmación.  

 

CON RELACIÓN AL HECHO DECIMOTERCERO: No es cierto, que el día del 

accidente el conductor del vehículo de placas MGV944 no guardará la distancia 

debida con el vehículo de adelante, como se dijo en el hecho anterior, mi mandante, 

guardaba la distancia debida, debiéndose probar lo que se aduce en el presente 

hecho.  

 

CON RELACIÓN AL HECHO DECIMOCUARTO: No es cierto, que como 

consecuencia de lo anterior, el vehículo de placas MGV944 chocó al vehículo de 

adelante, que era el vehículo de placas QEK865 de propiedad del señor JUAN 

CARLOS DE ÁVILA JIMÉNEZ. Deberá probarse dentro del presente proceso dicha 

aseveración. 

 

CON RELACIÓN AL HECHO DECIMOQUINTO:  Lo relacionado por  el funcionario 

de tránsito en el informe policial de accidente, es solo una  hipótesis de lo que pudo 

haber ocurrido en el lugar de los hechos. Asi las cosas, y teniendo en cuenta que 

nos encontramos en el campo civil, deberá la parte demandante demostrar lo 

afirmado.  

 

CON RELACIÓN AL HECHO DECIMOSEXTO:  Es cierto, por medio de resolución 

Nº 106 del 26 de octubre de 2018 expedida por la Inspección Municipal de policía y 

tránsito de Valdivia Antioquia, se resolvió declarar contravencionalmente 

responsable en materia de tránsito al señor RICHARD ALFONSO SABALZA 

NEGRETE, sin embargo, cabe recordar que se trató de un proceso contravencional, 

independiente al que se desarolla actualmente, por tal motivo deberá probar la parte 

actora la responsabilidad de mi representado.  
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CON RELACIÓN AL HECHO DECIMOSÉPTIMO: No le consta, a mi representado 

los daños materiales que sufrió el vehiculo de placas QEK865 propiedad del señor 

JUAN CARLOS DE ÁVILA JIMÉNEZ, deberá demostrar dicho hecho en el presente 

proceso.  

Condiciones personales y familiares de las víctimas y perjuicios derivados del 

daño antijurídico. 

 

CON RELACIÓN AL HECHO DECIMOCTAVO: No le consta al señor RICHARD 

ALFONSO SABALZA NEGRETE los ingresos que percibia el demandante, para el 

momento de los hecho, dicha afirmación debera probarse dentro del litigio actual.  

 

CON RELACIÓN AL HECHO DECIMONOVENO: No le consta a mi cliente, las 

afectaciones padecidas por parte del señor JUAN CARLOS ÁVILA JIMÉNEZ como 

consencuencia de los daños materiales ocasionados al  vehículo de placas QEK 

865.   

 

 

 

3. FRENTE A LOS ANEXOS  ME PRONUNCIARÉ ASÍ: 

 

 

 

3.2 SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA: 

 

Reza el Artículo 151 del Código General del Proceso que “ Se concederá a la 

persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a 

quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 

litigioso a título oneroso”  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la parte demandante no cumple con los requisitos 

del mencionado articulo ya que en la demanda se manifiesta por parte de su  

apoderado, que el señor JUAN CARLOS DE ÁVILA JIMÉNEZ, es trabajador 

independiente y devenga un salario mínimo legal mensual vigente, por tal motivo  

no es procedente la solicitud.  

 

 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 
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AUSENCIA DE  PERJUICIOS PRETENDIDOS: 

 

La parte demandante enuncia dentro de sus pretensiones unos perjuicios 

extrapatrimoniales o inmateriales, los cuales solicita que sean reconocidos y 

pagados por parte de los demandados en razón de la ocurrencia del accidente de 

tránsito, sin embargo, en el acápite de pruebas no figuran documentos que prueben 

la configuración y efectiva causación de tales perjuicios, por lo que se hace complejo 

el reconocimiento de los mismos, atendiendo que no se conocen cifras verídicas. 

 

Debe tenerse en cuenta, que la parte accionante solo se limita a hacer una 

enunciación acerca de los perjuicios presuntamente causados sin establecer con 

claridad el detrimento personal en que supuestamente se vieron inmersos, y sin 

justificar o soportar lo pretendido y mas aun cuando se está hablando de unos daños 

materiales que sufrió el vehículo de su propiedad.  

 

Así las cosas, ha de tenerse en cuenta que, si el demandante pretende recibir una 

suma de dinero en compensación a algún perjuicio extrapatrimonial padecido, 

deberá demostrar y justificar tanto la ocurrencia, como la gravedad o circunstancias 

que lo llevan a solicitar dicho perjuicio y monto, siempre en coherencia con las 

pruebas aportadas al proceso. 

 

1. EXCEPCIÓN GENÉRICA: 

Cualquier medio exceptivo que en el transcurso del proceso se llegue a demostrar 

y que impida el acogimiento de las pretensiones de la demanda, debe ser declarado 

para garantizar así el derecho de defensa de los demandados. 

 

 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 

En escrito independiente y de acuerdo con lo establecido por el Artículo 64, 65 y 66 

del Código General del Proceso, procedo a llamar en garantía a la compañía  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

 

 

DEPENDIENTE JUDICIAL 

 

 

Obrando en mi condición de profesional del Derecho, mediante el presente escrito 

respetuosamente manifiesto que autorizo a la señora DANIELA MONSALVE 
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SIERRA, mayor de edad, vecina de la ciudad de Medellín, identificada civilmente 

con la cédula de ciudadanía número 1.152.197.559, y Tarjeta Profesional No. 

298.500 del C. S. de la J., para que sea la DEPENDIENTE JUDICIAL en este 

proceso y de conformidad al Decreto 196 de 1.971, Código General del Proceso y 

Código de Procedimiento Civil, autorizo a LITIGIO VIRTUAL para que actúen ante 

su correspondiente despacho judicial como: Asistente en Derecho, Auxiliar en 

derecho y /o Dependiente Judicial y para que en consecuencia puedan conocer y 

examinar, el expediente de la referencia, quedando igualmente facultados para 

escanear copias simples del expediente al siguiente estudiante JOSE LEONARDO 

ALVAREZ AREIZA C.C. 1.152.691.549. 

 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

 

 

Solicito se decreten y practiquen las siguientes pruebas: 

 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito fijar fecha y hora para que se practique interrogatorio de parte a los 

demandantes de la presente, a quienes formularé cuestionario verbalmente o por 

escrito en su oportunidad legal.  

 

2. DOCUMENTAL 

 

• Certificado de existencia y representación legal de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, el cual reposa en 

el expediente y se allega al despacho uno adicional expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

• Copia de la Póliza N° 540- 40- 994000011534 amparo de Responsabilidad 

Civil Extracontractual, expedida por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

 

• Copia del poder a mi conferido para contestar la demanda y llamar en 

garantía. 

 

3. PRUEBAS CON RELACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 

Solicito tener en su valor legal: 
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• Certificado de existencia y representación legal de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, el cual reposa en 

el expediente y se allega al despacho uno adicional expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. (3 folios) 

 

• Copia de la Póliza Nº 540- 40- 994000011534  amparo de Responsabilidad 

Civil Extracontractual, expedida por ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Téngase como fundamentos de derecho los artículos 140, 164, 225 y 227 de la Ley 

1437 de 2011; los artículos 1056 y 1079 del Código de Comercio y las demás 

normas y jurisprudencia concordante. 

 

 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 
 

 

• El demandado, el señor TEOFILO DE JESÚS SABALZA NEGRETE, recibirá 

notificaciones personales en la carrera 14 A N° 47- 34 Urbanización Los 

Ángeles, en el municipio de Montería – Córdoba, Celular: 3008154813 correo 

electrónico: tesabalza@hotmail.com 

 

• El apoderado del demandado, JULIÁN MAURICIO GIRALDO CUARTAS, 

recibiré notificaciones en la Calle 48 Nº 65 – 92 segundo piso en la ciudad de 

Medellín; teléfonos 444 90 45 – 311 354 78 41; correo electrónico 

juliangiraldo@coordinadorajuridica.com. 

      

Cordialmente,  

 
______________________________________________ 

JULIÁN MAURICIO GIRALDO CUARTAS 

C.C. 71.331.467 de Medellín.  

T.P. 130.620 del C.S. de la J. 

Calle 48 Nro. 65 - 92, Medellín.  

Tel: 3113547841   -   (57) (4) 4449045 

juliangiraldo@coordinadorajuridica.com 
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DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

23:59 23:59
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO DE AUTOMÓVILES

28 - AGENCIA MONTERIA

CBDC20790F09F57958

MONTERÍA

RENOVACION

TOMADOR

TEOFILO DE JESUS SABALZA NEGRETE

CARRERA 14A #47 - 34, LESANG MONTERIA, CORDOBA 7851743

CC 6.873.352

ANUAL

TEOFILO DE JESUS SABALZA NEGRETE

CARRERA 14A #47 - 34, LESANG 7851743MONTERIA, CORDOBA

CC 6.873.352

6.873.352

08 08 2018  13  10  202028 09 2018

28 09 2018

28 09 2019

28 09 2019  365

 365

(415)7701861000019(8020)000000000007000540094271

CLIENTE

$ *1,842,800,000.00

WILMAN DE JESUS BADER REINEL          5003          100.00

$ ********1,293,834 $ ******247,728$****10,000.00 $ ********1,551,562

REIMPRESION

SOLI FAMILIAR

ITEM: 1  PLACA: MGV944           MARCA Y TIPO: HYUNDAI SANTA FE [2] [F GL AT 2400C  CLASE: CAMIONETA

CODIGO: 03206072       CARROCERIA: STATION WAGON       COLOR: NEGRO                MODELO: 2012

SERVICIO: PARTICULAR                 MOTOR: G4KEBU646576               CHASIS: KMHSG81BBCU869116

DISPOSITIVO DE SEGURIDAD: NO

AMPAROS                                        SUMA ASEGURADA                    DEDUCIBLE
                                                                          % VR. PERDIDA     MINIMO(SMMLV)

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL       1,800,000,000.00
PERDIDA TOTAL POR DAÑOS                         42,800,000.00
PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS                       42,800,000.00                  10.00                   1.00
PERDIDA TOTAL POR HURTO                         42,800,000.00
PERDIDA PARCIAL POR HURTO                       42,800,000.00                  10.00                   1.00
TERREMOTO                                       42,800,000.00                  10.00                   1.00
PROTECCION PATRIMONIAL                                     SI
ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL                               SI
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES             Límite Aseg. 3 SMM
ASISTENCIA SOLIDARIA                                       SI
TERRORISMO Y OTROS EVENTOS                      42,800,000.00                  10.00                   1.00
GASTOS DE TRANSPORTE POR PERD. TOTAL        $ 30000 x 30 Días
AUXILIO GASTOS MATRICULA PARA REPOSICION   Ver cláusula espec
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS                 Hasta 1 SMMLV
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALESESTALLADOS        Hasta 1 SMMLV

DESCUENTO POR NO RECLAMACION: %40.00

DESCUENTO COMERCIAL: %15.00

JPEREZ 0

40 994000011534540 25400942719
540 40

SABALZA NEGRETE TEOFILO DE JESUS CC

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
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AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO DE AUTOMÓVILES

MONTERÍA

TEOFILO DE JESUS SABALZA NEGRETE CC 6.873.352

TEOFILO DE JESUS SABALZA NEGRETE CC 6.873.352

6.873.352

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

Esta póliza se rige bajo el clausulado Cód. 24/04/2018-1502-P-03-AUTOS-CL-SUSA-01-DROIv.3 04/07/2017-1502-NT-P-03-P040717002001000

CLAUSULA PARTICULAR COBERTURA DE ASISTENCIA SOLIDARIA

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE SIEMPRE Y CUANDO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA SE INDIQUE EXPRESAMENTE ESTA ASISTENCIA, ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA CUBRE A TRAVES DE SU RED DE PROVEEDORES Y DENTRO DE LA VIGENCIA MISMA DEL SEGURO, LOS CONCEPOS DEFINIDOS EN EL
CUADRO DE AMPAROS DEL CONDICIONADO CON LOS TERMINOS, CONDICIONES Y LIMITACIONES PREVISTAS PARA EL PRODUCTO PLUS.

CLAUSULA PARTICULAR COBERTURA DE ASISTENCIA SOLIDARIA

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA PRESTARÁ EL BENEFICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO HASTA 12 VECES EN LA
VIGENCIA DE LA PÓLIZA, ASI COMO SE PRESTARÁ EL BENEFICIO DE GRÚA POR AVERÍA HASTA 10 VECES EN LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

540 40 994000011534 2

CC
SABALZA NEGRETE TEOFILO DE JESUS
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FACTURACION: PAGINA:

DATOS DE LA PÓLIZA

No. POLIZA:

LISTADO DE ASEGURADOS SEGURO DE AUTOMOVILES

ANEXO: TIPO DE MOVIMIENTO:

TOMADOR: IDENTIFICACION:

RIESGOS

994000011534 2 RENOVACION 0 3

6.873.352TEOFILO DE JESUS SABALZA NEGRETE

LIMITE RCE VALOR VEHICULO PRIMA SIN IVADESCUENTO

ITEM ASEGURADO CÓDIGO MARCAPLACA COLOR

PRIMA CON IVA 1

TEOFILODE JESUS SABALZA 03206072 MGV944 HYUNDAI NEGRO

1,110,000,000.00 42,800,000.00 -45.00 1,293,833.96 1,539,662.41

PRIMA TOTAL SIN IVA PRIMA TOTAL CON IVA

1,293,833.96 1,539,662.41
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CERTIFICADO VÁLIDO EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
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CERTIFICADO VÁLIDO EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

 

actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Arturo Guzmán Peláez
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013

CC - 16608605 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013

CC - 79152694 Representante Legal

Nancy Leandra Velasquez Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Ramiro Alberto Ruíz Clavijo
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013

CC - 13360922 Representante Legal

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
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Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  DE MONTERIA - ANTIOQUIA 

E.S.D.   

   

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL     

                                EXTRACONTRACTUAL 

 

DEMANDANTES: JUAN CARLOS DE ÁVILA JIMÉNEZ  
 
DEMANDADOS:  TEOFILO DE JESÚS SABALZA NEGRETE Y OTROS 
                                 
RADICADO:  23001402200220190074000 
 

ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A COMPAÑÍA 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA. 

 

 

JULIÁN MAURICIO GIRALDO CUARTAS, mayor y domiciliado en Medellín, 

abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.331.467 de 

Medellín y Tarjeta Profesional No. 130.620 del C.S. de la J., obrando de acuerdo 

con el poder otorgado por  el señor RICHARD ALFONSO NEGRETE, mayor y con 

domicilio en Montería Córdoba, quien actúa como conductor del vehículo de placas 

MGV944, procedo a formular el siguiente LLAMAMIENTO EN GARANTÍA en los 

siguientes términos:  

 

 

SUJETOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 LLAMANTE:    

 

TEOFILO DE JESÚS SABALZA NEGRETE mayor y con domicilio en 

Montería Córdoba, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.873.352., 

quien a su vez  confiere poder al Abogado JULIÁN MAURICIO GIRALDO 

CUARTAS, procedo a llamar en garantía a la compañía ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en virtud de la 

póliza de seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual N°  540- 40- 

994000011534 con una vigencia desde el 28 de septiembre  de 2018 al 28 

de septiembre  de 2019 en la que se ampara expresamente el vehículo de 

placas MGV944 bajo el riesgo de responsabilidad civil extracontractual de 

dicho vehículo. 

 

LLAMADA EN GARANTÍA: 

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 

sociedad con domicilio principal en Bogotá, D. C., y sucursal autorizada en Medellín, 

representada legalmente por el Doctor SANTIAGO SAAVEDRA SAAVEDRA o por 
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quien haga sus veces al momento de la notificación, mayor y domiciliado en 

Medellín, o por quien haga sus veces. 

 

CAUSA DEL LLAMAMIENTO (HECHOS) 

 

1. La póliza descrita ampara la responsabilidad civil extracontractual que pudiera 

causar el vehículo de placas MGV944, de la siguiente manera:  

• La póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual N 540- 40- 

994000011534 con la Compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA con una  vigencia desde el 28 de 

septiembre  de 2018 al 28 de septiembre  de 2019 en la que se ampara 

expresamente el vehículo de placas MGV944 bajo el riesgo de 

responsabilidad civil extracontractual de dicho vehículo , es una póliza de 

vehículos, ampara en el evento de una responsabilidad civil extracontractual 

que se genere, teniendo como cobertura tope una indemnización de MIL 

OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS ($1.800.000.000). 

  

2. La póliza anterior del vehículo de placas MGV944  tuvo la vigencia de la siguiente 

manera:  

La póliza tuvo vigencia desde el 28 de septiembre  de 2018 al 28 de 

septiembre  de 2019. 

El 15 de octubre de 2018, esto es, estando vigente la mentada póliza, se 

produjo un accidente de tránsito en el que estuvo involucrado el vehículo de 

placas MGV944, vehículo asegurado. 

3. Mi mandante ha sido demandado mediante una acción civil judicial, que da 

cuenta la referencia de este llamamiento. 

 

OBJETO DEL LLAMAMIENTO 

 

 

De conformidad con la ley comercial que rige el contrato de seguro y las normas 

procesales que permiten llamar en garantía al tercero con quien una de las partes 

tenga establecido un vínculo legal que le permita reclamar el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, me permito 

solicitar al señor juez, hacer los siguientes pronunciamientos: 

1. Que, en el evento de una sentencia de condena en contra del demandado, y 

previo análisis los contratos de seguro descritos en los hechos de este escrito, 

sea condenada la aseguradora a responder patrimonialmente por las sumas 

de dinero que se profieran en contra del asegurado demandado y hasta el 

límite de los valores asegurados. 
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2. Que en los términos del artículo 1128 del Código de Comercio, se condene a 

la aseguradora al pago de las costas y agencias en derecho en caso de ser 

condenados los demandados llamantes. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

 

Normas de carácter sustancial: Artículos 1036, 1128 del Código de 

      Comercio. 

Normas de carácter procesal:  Artículos 54, 55, 56 y 57 del C. P. C. 

Código General del Proceso:   Artículo 64,65, 66 del C. G. del P.  

 

 

MEDIOS DE PRUEBA: 

 

 

DOCUMENTAL: 

 

Solicito tener en su valor legal: 

 

1. Certificado de la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, N° 

540- 40- 994000011534 

 
2. Certificado de existencia y representación de compañía ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES: 

 

 

El demandado:  carrera 14 A N° 47- 34 urbanización los 

Ángeles Montería - Córdoba  

Célula 3008154813 

  tesabalza@hotmail.com 

 

El apoderado del demandado: Medellín: Calle 48 No. 65 - 92. Medellín  

Tel: 444 90 45 

juliangiraldo@coordinadorajuridica.com 
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La llamada en garantía:  

ASEGURADORA SOLIDARIA:  notificaciones@solidaria.com.co 

Carrera 43 A No.31-75 Medellín 

                                                                Tel: 232 75 75  

 

Cordialmente,  

 

______________________________________ 

JULIÁN MAURICIO GIRALDO CUARTAS  

C.C: 71.331.467 de Medellín 

T.P: 130.620 del C.S. de la J.  

Calle 48 Nro. 65 - 92, Medellín.  

Tel: 3113547841   -   (57) (4) 4449045 

juliangiraldo@coordinadorajuridica.com 
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LLAMAMIENTO EN GARANTIA  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE MONTERIA 

 

RADICADO 2019-00740-00 

 

DEMANDANTE 

 JUAN CARLOS DE ÁVILA JIMÉNEZ  

 

DEMANDADOS 

TEOFILO DE JESUS SABALZA Y 

OTROS 
 



 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  DE MONTERIA - ANTIOQUIA 

E.S.D.   

   

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL     

                                EXTRACONTRACTUAL 

 

DEMANDANTES: JUAN CARLOS DE ÁVILA JIMÉNEZ  
 
DEMANDADOS:  TEOFILO DE JESÚS SABALZA NEGRETE Y OTROS 
                                 
RADICADO:  23001402200220190074000 
 

ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A COMPAÑÍA 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA. 

 

 

JULIÁN MAURICIO GIRALDO CUARTAS, mayor y domiciliado en Medellín, 

abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.331.467 de 

Medellín y Tarjeta Profesional No. 130.620 del C.S. de la J., obrando de acuerdo 

con el poder otorgado por  el señor RICHARD ALFONSO NEGRETE, mayor y con 

domicilio en Montería Córdoba, quien actúa como conductor del vehículo de placas 

MGV944, procedo a formular el siguiente LLAMAMIENTO EN GARANTÍA en los 

siguientes términos:  

 

 

SUJETOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 LLAMANTE:    

 

TEOFILO DE JESÚS SABALZA NEGRETE mayor y con domicilio en 

Montería Córdoba, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.873.352., 

quien a su vez  confiere poder al Abogado JULIÁN MAURICIO GIRALDO 

CUARTAS, procedo a llamar en garantía a la compañía ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en virtud de la 

póliza de seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual N°  540- 40- 

994000011534 con una vigencia desde el 28 de septiembre  de 2018 al 28 

de septiembre  de 2019 en la que se ampara expresamente el vehículo de 

placas MGV944 bajo el riesgo de responsabilidad civil extracontractual de 

dicho vehículo. 

 

LLAMADA EN GARANTÍA: 

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 

sociedad con domicilio principal en Bogotá, D. C., y sucursal autorizada en Medellín, 

representada legalmente por el Doctor SANTIAGO SAAVEDRA SAAVEDRA o por 
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quien haga sus veces al momento de la notificación, mayor y domiciliado en 

Medellín, o por quien haga sus veces. 

 

CAUSA DEL LLAMAMIENTO (HECHOS) 

 

1. La póliza descrita ampara la responsabilidad civil extracontractual que pudiera 

causar el vehículo de placas MGV944, de la siguiente manera:  

• La póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual N 540- 40- 

994000011534 con la Compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA con una  vigencia desde el 28 de 

septiembre  de 2018 al 28 de septiembre  de 2019 en la que se ampara 

expresamente el vehículo de placas MGV944 bajo el riesgo de 

responsabilidad civil extracontractual de dicho vehículo , es una póliza de 

vehículos, ampara en el evento de una responsabilidad civil extracontractual 

que se genere, teniendo como cobertura tope una indemnización de MIL 

OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS ($1.800.000.000). 

  

2. La póliza anterior del vehículo de placas MGV944  tuvo la vigencia de la siguiente 

manera:  

La póliza tuvo vigencia desde el 28 de septiembre  de 2018 al 28 de 

septiembre  de 2019. 

El 15 de octubre de 2018, esto es, estando vigente la mentada póliza, se 

produjo un accidente de tránsito en el que estuvo involucrado el vehículo de 

placas MGV944, vehículo asegurado. 

3. Mi mandante ha sido demandado mediante una acción civil judicial, que da 

cuenta la referencia de este llamamiento. 

 

OBJETO DEL LLAMAMIENTO 

 

 

De conformidad con la ley comercial que rige el contrato de seguro y las normas 

procesales que permiten llamar en garantía al tercero con quien una de las partes 

tenga establecido un vínculo legal que le permita reclamar el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, me permito 

solicitar al señor juez, hacer los siguientes pronunciamientos: 

1. Que, en el evento de una sentencia de condena en contra del demandado, y 

previo análisis los contratos de seguro descritos en los hechos de este escrito, 

sea condenada la aseguradora a responder patrimonialmente por las sumas 

de dinero que se profieran en contra del asegurado demandado y hasta el 

límite de los valores asegurados. 
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2. Que en los términos del artículo 1128 del Código de Comercio, se condene a 

la aseguradora al pago de las costas y agencias en derecho en caso de ser 

condenados los demandados llamantes. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

 

Normas de carácter sustancial: Artículos 1036, 1128 del Código de 

      Comercio. 

Normas de carácter procesal:  Artículos 54, 55, 56 y 57 del C. P. C. 

Código General del Proceso:   Artículo 64,65, 66 del C. G. del P.  

 

 

MEDIOS DE PRUEBA: 

 

 

DOCUMENTAL: 

 

Solicito tener en su valor legal: 

 

1. Certificado de la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, N° 

540- 40- 994000011534 

 
2. Certificado de existencia y representación de compañía ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES: 

 

 

El demandado:  carrera 14 A N° 47- 34 urbanización los 

Ángeles Montería - Córdoba  

Célula 3008154813 

  tesabalza@hotmail.com 

 

El apoderado del demandado: Medellín: Calle 48 No. 65 - 92. Medellín  

Tel: 444 90 45 

juliangiraldo@coordinadorajuridica.com 
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La llamada en garantía:  

ASEGURADORA SOLIDARIA:  notificaciones@solidaria.com.co 

Carrera 43 A No.31-75 Medellín 

                                                                Tel: 232 75 75  

 

Cordialmente,  

 

______________________________________ 

JULIÁN MAURICIO GIRALDO CUARTAS  

C.C: 71.331.467 de Medellín 

T.P: 130.620 del C.S. de la J.  

Calle 48 Nro. 65 - 92, Medellín.  

Tel: 3113547841   -   (57) (4) 4449045 

juliangiraldo@coordinadorajuridica.com 
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DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO DE AUTOMÓVILES

28 - AGENCIA MONTERIA

CBDC20790F09F57958

MONTERÍA

RENOVACION

TOMADOR

TEOFILO DE JESUS SABALZA NEGRETE

CARRERA 14A #47 - 34, LESANG MONTERIA, CORDOBA 7851743

CC 6.873.352

ANUAL

TEOFILO DE JESUS SABALZA NEGRETE

CARRERA 14A #47 - 34, LESANG 7851743MONTERIA, CORDOBA

CC 6.873.352

6.873.352

08 08 2018  13  10  202028 09 2018

28 09 2018

28 09 2019

28 09 2019  365

 365

(415)7701861000019(8020)000000000007000540094271

CLIENTE

$ *1,842,800,000.00

WILMAN DE JESUS BADER REINEL          5003          100.00

$ ********1,293,834 $ ******247,728$****10,000.00 $ ********1,551,562

REIMPRESION

SOLI FAMILIAR

ITEM: 1  PLACA: MGV944           MARCA Y TIPO: HYUNDAI SANTA FE [2] [F GL AT 2400C  CLASE: CAMIONETA

CODIGO: 03206072       CARROCERIA: STATION WAGON       COLOR: NEGRO                MODELO: 2012

SERVICIO: PARTICULAR                 MOTOR: G4KEBU646576               CHASIS: KMHSG81BBCU869116

DISPOSITIVO DE SEGURIDAD: NO

AMPAROS                                        SUMA ASEGURADA                    DEDUCIBLE
                                                                          % VR. PERDIDA     MINIMO(SMMLV)

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL       1,800,000,000.00
PERDIDA TOTAL POR DAÑOS                         42,800,000.00
PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS                       42,800,000.00                  10.00                   1.00
PERDIDA TOTAL POR HURTO                         42,800,000.00
PERDIDA PARCIAL POR HURTO                       42,800,000.00                  10.00                   1.00
TERREMOTO                                       42,800,000.00                  10.00                   1.00
PROTECCION PATRIMONIAL                                     SI
ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL                               SI
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES             Límite Aseg. 3 SMM
ASISTENCIA SOLIDARIA                                       SI
TERRORISMO Y OTROS EVENTOS                      42,800,000.00                  10.00                   1.00
GASTOS DE TRANSPORTE POR PERD. TOTAL        $ 30000 x 30 Días
AUXILIO GASTOS MATRICULA PARA REPOSICION   Ver cláusula espec
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS                 Hasta 1 SMMLV
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALESESTALLADOS        Hasta 1 SMMLV

DESCUENTO POR NO RECLAMACION: %40.00

DESCUENTO COMERCIAL: %15.00

JPEREZ 0

40 994000011534540 25400942719
540 40

SABALZA NEGRETE TEOFILO DE JESUS CC

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
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AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO DE AUTOMÓVILES

MONTERÍA

TEOFILO DE JESUS SABALZA NEGRETE CC 6.873.352

TEOFILO DE JESUS SABALZA NEGRETE CC 6.873.352

6.873.352

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

Esta póliza se rige bajo el clausulado Cód. 24/04/2018-1502-P-03-AUTOS-CL-SUSA-01-DROIv.3 04/07/2017-1502-NT-P-03-P040717002001000

CLAUSULA PARTICULAR COBERTURA DE ASISTENCIA SOLIDARIA

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE SIEMPRE Y CUANDO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA SE INDIQUE EXPRESAMENTE ESTA ASISTENCIA, ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA CUBRE A TRAVES DE SU RED DE PROVEEDORES Y DENTRO DE LA VIGENCIA MISMA DEL SEGURO, LOS CONCEPOS DEFINIDOS EN EL
CUADRO DE AMPAROS DEL CONDICIONADO CON LOS TERMINOS, CONDICIONES Y LIMITACIONES PREVISTAS PARA EL PRODUCTO PLUS.

CLAUSULA PARTICULAR COBERTURA DE ASISTENCIA SOLIDARIA

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA PRESTARÁ EL BENEFICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO HASTA 12 VECES EN LA
VIGENCIA DE LA PÓLIZA, ASI COMO SE PRESTARÁ EL BENEFICIO DE GRÚA POR AVERÍA HASTA 10 VECES EN LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

540 40 994000011534 2

CC
SABALZA NEGRETE TEOFILO DE JESUS
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FACTURACION: PAGINA:

DATOS DE LA PÓLIZA

No. POLIZA:

LISTADO DE ASEGURADOS SEGURO DE AUTOMOVILES

ANEXO: TIPO DE MOVIMIENTO:

TOMADOR: IDENTIFICACION:

RIESGOS

994000011534 2 RENOVACION 0 3

6.873.352TEOFILO DE JESUS SABALZA NEGRETE

LIMITE RCE VALOR VEHICULO PRIMA SIN IVADESCUENTO

ITEM ASEGURADO CÓDIGO MARCAPLACA COLOR

PRIMA CON IVA 1

TEOFILODE JESUS SABALZA 03206072 MGV944 HYUNDAI NEGRO

1,110,000,000.00 42,800,000.00 -45.00 1,293,833.96 1,539,662.41

PRIMA TOTAL SIN IVA PRIMA TOTAL CON IVA

1,293,833.96 1,539,662.41
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CERTIFICADO VÁLIDO EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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CERTIFICADO VÁLIDO EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

 

actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Arturo Guzmán Peláez
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013

CC - 16608605 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013

CC - 79152694 Representante Legal

Nancy Leandra Velasquez Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Ramiro Alberto Ruíz Clavijo
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013

CC - 13360922 Representante Legal

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
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CERTIFICADO VÁLIDO EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 3582766466707981
Generado el 29 de octubre de  2020 a las 22:35:43

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 3 de 3

10



11



12



TRASLADO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE MONTERIA 

 

        RADICADO 2019-00740-00 

 

DEMANDANTE 

 JUAN CARLOS DE ÁVILA JIMÉNEZ  

 

DEMANDADOS 

TEOFILO DE JESUS SABALZA Y 

OTROS 
 



  

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  DE MONTERIA - ANTIOQUIA 

E.S.D.   

   

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL     

                                EXTRACONTRACTUAL 

 

DEMANDANTES: JUAN CARLOS DE ÁVILA JIMÉNEZ  
 
DEMANDADOS:  TEOFILO DE JESUS SALBALZA NEGRETE Y OTROS 
                                 
RADICADO:  23001402200220190074000 
 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

 

JULIÁN MAURICIO GIRALDO CUARTAS, mayor y domiciliado en Medellín, 

abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.331.467 de 

Medellín y Tarjeta Profesional No. 130.620 del C.S. de la J., obrando de acuerdo 

con el poder otorgado por el señor TEOFILO DE JESUS SALBALZA NEGRETE 

mayor de edad, domiciliado en Montería, Córdoba, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº 6.873.352 actuando en nombre propio, en calidad de propietario  del 

vehículo de placas MGV944; procedo a contestar la demanda de la referencia, en 

los siguientes términos: 

 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES  ME PRONUNCIARÉ DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

Mi representado se opone a todas y cada una de las pretensiones formuladas por 

el demandante, atendiendo a que aún no se han esclarecido las circunstancias que 

rodearon la ocurrencia del accidente de tránsito, y que será en el transcurso del 

presente proceso, partiendo de los medios probatorios recaudados, que el 

honorable Juez, procederá a realizar el correspondiente análisis de los mismos, y 

finalmente emitirá sentencia. 

 

PRIMERO. De igual manera, nos oponemos a que los demandados, el señor 

RICHARD ALFONSO NEGRETE SABALZA, en calidad de conductor, y mi 

mandante el señor TEÓFILO DE JESUS SABALZA NEGRETE, propietario del 

vehículo automotor de placas MGV944, sean declarados solidaria y civilmente 

responsables extracontractualmente de los perjuicios  patrimoniales y 
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extrapatrimoniales padecidos por el señor JUAN CARLOS DE ÁVILA JIMÉNEZ en 

el accidente de tránsito ocurrido el día 15 de octubre de 2018.  

 

SEGUNDO. Así mismo, si bien es cierto que la compañía ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, era la aseguradora en 

modalidad de responsabilidad civil extracontractual del vehículo de placas MGV944, 

para la fecha de ocurrencia del accidente en virtud del contrato celebrado entre 

dicha compañía y mi mandante, deberá probarse la responsabilidad de los 

demandados, toda vez, que el conductor del vehículo de placas MGV944, no fue 

quien causó los daños, perjuicios que manifiesta la parte demandante.  

 

TERCERO. Como se dijo anteriormente nos oponemos a que los demandados, 

sean condenados a pagar la suma pretendida en la demanda.  

 

CUARTO. Nos oponemos a lo reclamado por el señor JUAN CARLOS DE ÁVILA 

JIMÉNEZ frente a los daños materiales que dice fueron ocasionados al vehículo de 

placas QEK865, y que calcula en las siguientes sumas:  

 

4.1  La parte demandante pretende el reconocimiento de la suma de TRES 

MILLONES QUINIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS PESOS($3.501.800) 

equivalentes a cuatro punto cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes 

(4.5SMMLV) por concepto de cotización ocasionado al vehículo de placas QEK865. 

En cuanto a la presente petición, nos oponemos toda vez que deberá en primer 

lugar demostrarse la responsabilidad de mi mandante en la ocurrencia del accidente 

y posterior al mismo acreditar los datos realmente ocasionados.  

 

4.2 Con relación a los honorarios del abogado, por la suma de OCHOCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS ($828.116), deberá demostrarse en 

primero lugar la responsabilidad de mi representando, y posteriormente acreditarse 

los pagos realizados al apoderado.  

 

4.3 En igual sentido del hecho anterior, se deberá allegar los recibos del pago 

realizado al abogado por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL 

CINCUENTA Y OCHO PESOS ($414.058) por concepto de honorarios por la 

realización de derecho de petición  presentado ante la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA.  

 

4.4  Deberá aportarse la prueba de los pagos realizados por valor de 

OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO DIESCISEIS PESOS($828.116)  que 

corresponde a honorarios por reclamación administrativo presentada ante la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

  

 

2



  

4.5 Deberá probarse los gastos por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000), 

por concepto de gastos de gasolina para asistencia a diligencia de versión libre y 

espontánea en la inspección municipal de policía y tránsito en Puerto Valdivia – 

Antioquia. 

 

4.6 La parte demandante deberá acreditar los gastos generados por concepto de  

de peaje el día 19 de octubre de 2018 para asistencia a diligencia de versión libre y 

espontánea en la inspección municipal de policía y tránsito en Puerto Valdivia por 

valor de OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS($89.600) 

 

4.7 Se deberá probar el daño moral  que tasa en la suma de  CUARENTA Y UN 

MILLONES  CUATROCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS 

PESOS($41.405.800) ya que esta solo se menciona, no sin antes acreditar la 

responsabilidad civil de los demandados.  

 

QUINTO: Nos oponemos a dicha pretensión, toda vez que  la parte demandante es 

quien debe presentar y probar lo que desea en dentro del proceso, no  siendo 

posible en el presente litigio que el juez emita una sentencia extra petita.  

 

SEXTO: Nos oponemos a esta pretensión toda vez que no es viable el 

reconocimiento de la indexación de los perjuicios patrimoniales, de los valores 

solicitados, no hay pruebas que soporten lo plasmado y que permitan acreditar la 

existencia de los mencionados perjuicios. Así mismo, no es posible hablar en este 

momento de intereses cuando los mismos no se han generado.  

 

SEPTIMO: Nos oponemos a la condena en costas y solicitamos sea condenada en 

costas la parte demandante en caso de demostrarse la responsabilidad en el 

proceso que se desarrolla actualmente.   

 

 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA ME PRONUNCIARÉ ASÍ: 

 

 

Fecha y hora del accidente 

 

CON RELACIÓN AL HECHO PRIMERO: Es cierto,  el día 15 de octubre de 2018 

a las 02:18 horas aproximadamente, ocurrió un accidente de tránsito en el que se 

vieron involucrados los vehículos con placas MGV944 Y QEK 865.  

 

Lugar del accidenta y vías 
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CON RELACIÓN AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, el choque ocurrió en la zona 

urbana del corregimiento de Puerto Valdivia km 82 + 104, de conformidad con lo 

descrito en el informe policial de accidente de tránsito N° 0923 de fecha 15 de 

octubre de 2018.  

 

CON RELACIÓN AL HECHO TERCERO: Es cierto, la via por la que transitaban 

los vehículos con placas MGV944 Y QEK865, es recta, de doble sentido, de una 

calzada, con dos carriles, superficie asfalto, de conformidad con lo descrito en el 

informe policial de accidente de tránsito N° 0923 de fecha 15 de octubre de 2018. 

 

CON RELACIÓN AL HECHO CUARTO: No le consta, si  el día del accidente la 

vía se encontraba en buen estado y en condiciones climáticas y de tiempo normales, 

de conformidad con lo descrito en el informe policial de accidente de tránsito N° 

0923 de fecha 15 de octubre de 2018. 

 

Identificación de los conductores, propietarios y empresas. 

 

CON RELACIÓN AL HECHO QUINTO:  Es cierto, El día del accidente, el vehículo 

de placas MGV944 era conducido por el señor RICHARD ALFONSO SALBALZA 

NEGRETE  de conformidad con lo descrito en el informe policial de accidente de 

tránsito N° 0923 de fecha 15 de octubre de 2018.  

 

CON RELACIÓN AL HECHO SEXTO: Es cierto, el vehículo de placas MGV944 es 

de propiedad del señor TEOFILO DE JESUS SALBALZA NEGRETE, de 

conformidad con lo dispuesto en la licencia de tránsito N°10012593986. 

 

CON RELACIÓN AL HECHO SÉPTIMO:  Es cierto, para el día del accidente el 

vehículo de placas MGV944 se encontraba amparado mediante póliza de 

responsabilidad civil extracontractual 994000011534 de la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA.  

 

CON RELACIÓN AL HECHO OCTAVO: Es cierto, la póliza N° 994000011534 de 

la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ampara la pérdida parcial por 

daños, cuyo valor asegurado es la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL PESOS($42.800.000) sin embargo, se debe aclarar que 

dichos daños hacen relación a los daños parciales que se ocasionen al propio 

vehículo, los amparos de la responsabilidad civil no se encuentran discriminados, 

solo se relacionan bajo un mismo titulo el cual es el de la responsabilidad civil 

extracontractual.   

 

CON RELACIÓN AL HECHO NOVENO: Es cierto, el  día del accidente, el vehículo 

de placas QEK865 era conducido por su propietario el señor JUAN CARLOS DE 

ÁVILA JIMÉNEZ, de acuerdo a lo relacionado en el informe policial de tránsito. 
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El accidente 

 

CON RELACIÓN AL HECHO DECIMO: No es cierto, que el día del accidente el 

conductor del vehículo con placas MGV944 no puso en marcha el vehículo sin 

precaución, dicha afirmación deberá ser demostrada dentro del presente proceso.  

 

CON RELACIÓN AL HECHO UNDÉCIMO: No es cierto, que el día del accidente 

el conductor del vehículo con placas MGV944 conducía sin estar pendiente de la 

vía ni de las acciones de los demás conductores. El presente hecho deberá ser 

probado en el presente litigio.  

 

CON RELACIÓN AL HECHO DUODÉCIMO: No es cierto, que el día del accidente 

el conductor del vehículo con placas MGV944 conducía muy cerca del vehículo de 

adelante, vehículo de placas QEK865, al contrario, guardaba la debida distancia, 

razón por la cual, deberá la parte demandante demostrar dicha afirmación.  

 

CON RELACIÓN AL HECHO DECIMOTERCERO: No es cierto, que el día del 

accidente el conductor del vehículo de placas MGV944 no guardará la distancia 

debida con el vehículo de adelante, como se dijo en el hecho anterior, mi mandante, 

guardaba la distancia debida, debiéndose probar lo que se aduce en el presente 

hecho.  

 

CON RELACIÓN AL HECHO DECIMOCUARTO: No es cierto, que como 

consecuencia de lo anterior, el vehículo de placas MGV944 chocó al vehículo de 

adelante, que era el vehículo de placas QEK865 de propiedad del señor JUAN 

CARLOS DE ÁVILA JIMÉNEZ. Deberá probarse dentro del presente proceso dicha 

aseveración. 

 

CON RELACIÓN AL HECHO DECIMOQUINTO:  Lo relacionado por  el funcionario 

de tránsito en el informe policial de accidente, es solo una  hipótesis de lo que pudo 

haber ocurrido en el lugar de los hechos. Asi las cosas, y teniendo en cuenta que 

nos encontramos en el campo civil, deberá la parte demandante demostrar lo 

afirmado.  

 

CON RELACIÓN AL HECHO DECIMOSEXTO:  Es cierto, por medio de resolución 

Nº 106 del 26 de octubre de 2018 expedida por la Inspección Municipal de policía y 

tránsito de Valdivia Antioquia, se resolvió declarar contravencionalmente 

responsable en materia de tránsito al señor RICHARD ALFONSO SABALZA 

NEGRETE, sin embargo, cabe recordar que se trató de un proceso contravencional, 

independiente al que se desarolla actualmente, por tal motivo deberá probar la parte 

actora la responsabilidad de mi representado.  
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CON RELACIÓN AL HECHO DECIMOSÉPTIMO: No le consta, a mi representado 

los daños materiales que sufrió el vehiculo de placas QEK865 propiedad del señor 

JUAN CARLOS DE ÁVILA JIMÉNEZ, deberá demostrar dicho hecho en el presente 

proceso.  

Condiciones personales y familiares de las víctimas y perjuicios derivados del 

daño antijurídico. 

 

CON RELACIÓN AL HECHO DECIMOCTAVO: No le consta al señor RICHARD 

ALFONSO SABALZA NEGRETE los ingresos que percibia el demandante, para el 

momento de los hecho, dicha afirmación debera probarse dentro del litigio actual.  

 

CON RELACIÓN AL HECHO DECIMONOVENO: No le consta a mi cliente, las 

afectaciones padecidas por parte del señor JUAN CARLOS ÁVILA JIMÉNEZ como 

consencuencia de los daños materiales ocasionados al  vehículo de placas QEK 

865.   

 

 

 

3. FRENTE A LOS ANEXOS  ME PRONUNCIARÉ ASÍ: 

 

 

 

3.2 SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA: 

 

Reza el Artículo 151 del Código General del Proceso que “ Se concederá a la 

persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a 

quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 

litigioso a título oneroso”  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la parte demandante no cumple con los requisitos 

del mencionado articulo ya que en la demanda se manifiesta por parte de su  

apoderado, que el señor JUAN CARLOS DE ÁVILA JIMÉNEZ, es trabajador 

independiente y devenga un salario mínimo legal mensual vigente, por tal motivo  

no es procedente la solicitud.  

 

 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 
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AUSENCIA DE  PERJUICIOS PRETENDIDOS: 

 

La parte demandante enuncia dentro de sus pretensiones unos perjuicios 

extrapatrimoniales o inmateriales, los cuales solicita que sean reconocidos y 

pagados por parte de los demandados en razón de la ocurrencia del accidente de 

tránsito, sin embargo, en el acápite de pruebas no figuran documentos que prueben 

la configuración y efectiva causación de tales perjuicios, por lo que se hace complejo 

el reconocimiento de los mismos, atendiendo que no se conocen cifras verídicas. 

 

Debe tenerse en cuenta, que la parte accionante solo se limita a hacer una 

enunciación acerca de los perjuicios presuntamente causados sin establecer con 

claridad el detrimento personal en que supuestamente se vieron inmersos, y sin 

justificar o soportar lo pretendido y mas aun cuando se está hablando de unos daños 

materiales que sufrió el vehículo de su propiedad.  

 

Así las cosas, ha de tenerse en cuenta que, si el demandante pretende recibir una 

suma de dinero en compensación a algún perjuicio extrapatrimonial padecido, 

deberá demostrar y justificar tanto la ocurrencia, como la gravedad o circunstancias 

que lo llevan a solicitar dicho perjuicio y monto, siempre en coherencia con las 

pruebas aportadas al proceso. 

 

1. EXCEPCIÓN GENÉRICA: 

Cualquier medio exceptivo que en el transcurso del proceso se llegue a demostrar 

y que impida el acogimiento de las pretensiones de la demanda, debe ser declarado 

para garantizar así el derecho de defensa de los demandados. 

 

 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 

En escrito independiente y de acuerdo con lo establecido por el Artículo 64, 65 y 66 

del Código General del Proceso, procedo a llamar en garantía a la compañía  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

 

 

DEPENDIENTE JUDICIAL 

 

 

Obrando en mi condición de profesional del Derecho, mediante el presente escrito 

respetuosamente manifiesto que autorizo a la señora DANIELA MONSALVE 
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SIERRA, mayor de edad, vecina de la ciudad de Medellín, identificada civilmente 

con la cédula de ciudadanía número 1.152.197.559, y Tarjeta Profesional No. 

298.500 del C. S. de la J., para que sea la DEPENDIENTE JUDICIAL en este 

proceso y de conformidad al Decreto 196 de 1.971, Código General del Proceso y 

Código de Procedimiento Civil, autorizo a LITIGIO VIRTUAL para que actúen ante 

su correspondiente despacho judicial como: Asistente en Derecho, Auxiliar en 

derecho y /o Dependiente Judicial y para que en consecuencia puedan conocer y 

examinar, el expediente de la referencia, quedando igualmente facultados para 

escanear copias simples del expediente al siguiente estudiante JOSE LEONARDO 

ALVAREZ AREIZA C.C. 1.152.691.549. 

 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

 

 

Solicito se decreten y practiquen las siguientes pruebas: 

 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito fijar fecha y hora para que se practique interrogatorio de parte a los 

demandantes de la presente, a quienes formularé cuestionario verbalmente o por 

escrito en su oportunidad legal.  

 

2. DOCUMENTAL 

 

• Certificado de existencia y representación legal de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, el cual reposa en 

el expediente y se allega al despacho uno adicional expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

• Copia de la Póliza N° 540- 40- 994000011534 amparo de Responsabilidad 

Civil Extracontractual, expedida por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

 

• Copia del poder a mi conferido para contestar la demanda y llamar en 

garantía. 

 

3. PRUEBAS CON RELACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 

Solicito tener en su valor legal: 
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• Certificado de existencia y representación legal de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, el cual reposa en 

el expediente y se allega al despacho uno adicional expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. (3 folios) 

 

• Copia de la Póliza Nº 540- 40- 994000011534  amparo de Responsabilidad 

Civil Extracontractual, expedida por ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Téngase como fundamentos de derecho los artículos 140, 164, 225 y 227 de la Ley 

1437 de 2011; los artículos 1056 y 1079 del Código de Comercio y las demás 

normas y jurisprudencia concordante. 

 

 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 
 

 

• El demandado, el señor TEOFILO DE JESÚS SABALZA NEGRETE, recibirá 

notificaciones personales en la carrera 14 A N° 47- 34 Urbanización Los 

Ángeles, en el municipio de Montería – Córdoba, Celular: 3008154813 correo 

electrónico: tesabalza@hotmail.com 

 

• El apoderado del demandado, JULIÁN MAURICIO GIRALDO CUARTAS, 

recibiré notificaciones en la Calle 48 Nº 65 – 92 segundo piso en la ciudad de 

Medellín; teléfonos 444 90 45 – 311 354 78 41; correo electrónico 

juliangiraldo@coordinadorajuridica.com. 

      

Cordialmente,  

 
______________________________________________ 

JULIÁN MAURICIO GIRALDO CUARTAS 

C.C. 71.331.467 de Medellín.  

T.P. 130.620 del C.S. de la J. 

Calle 48 Nro. 65 - 92, Medellín.  

Tel: 3113547841   -   (57) (4) 4449045 

juliangiraldo@coordinadorajuridica.com 
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DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO DE AUTOMÓVILES

28 - AGENCIA MONTERIA

CBDC20790F09F57958

MONTERÍA

RENOVACION

TOMADOR

TEOFILO DE JESUS SABALZA NEGRETE

CARRERA 14A #47 - 34, LESANG MONTERIA, CORDOBA 7851743

CC 6.873.352

ANUAL

TEOFILO DE JESUS SABALZA NEGRETE

CARRERA 14A #47 - 34, LESANG 7851743MONTERIA, CORDOBA

CC 6.873.352

6.873.352

08 08 2018  13  10  202028 09 2018

28 09 2018

28 09 2019

28 09 2019  365

 365

(415)7701861000019(8020)000000000007000540094271

CLIENTE

$ *1,842,800,000.00

WILMAN DE JESUS BADER REINEL          5003          100.00

$ ********1,293,834 $ ******247,728$****10,000.00 $ ********1,551,562

REIMPRESION

SOLI FAMILIAR

ITEM: 1  PLACA: MGV944           MARCA Y TIPO: HYUNDAI SANTA FE [2] [F GL AT 2400C  CLASE: CAMIONETA

CODIGO: 03206072       CARROCERIA: STATION WAGON       COLOR: NEGRO                MODELO: 2012

SERVICIO: PARTICULAR                 MOTOR: G4KEBU646576               CHASIS: KMHSG81BBCU869116

DISPOSITIVO DE SEGURIDAD: NO

AMPAROS                                        SUMA ASEGURADA                    DEDUCIBLE
                                                                          % VR. PERDIDA     MINIMO(SMMLV)

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL       1,800,000,000.00
PERDIDA TOTAL POR DAÑOS                         42,800,000.00
PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS                       42,800,000.00                  10.00                   1.00
PERDIDA TOTAL POR HURTO                         42,800,000.00
PERDIDA PARCIAL POR HURTO                       42,800,000.00                  10.00                   1.00
TERREMOTO                                       42,800,000.00                  10.00                   1.00
PROTECCION PATRIMONIAL                                     SI
ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL                               SI
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES             Límite Aseg. 3 SMM
ASISTENCIA SOLIDARIA                                       SI
TERRORISMO Y OTROS EVENTOS                      42,800,000.00                  10.00                   1.00
GASTOS DE TRANSPORTE POR PERD. TOTAL        $ 30000 x 30 Días
AUXILIO GASTOS MATRICULA PARA REPOSICION   Ver cláusula espec
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS                 Hasta 1 SMMLV
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALESESTALLADOS        Hasta 1 SMMLV

DESCUENTO POR NO RECLAMACION: %40.00

DESCUENTO COMERCIAL: %15.00

JPEREZ 0

40 994000011534540 25400942719
540 40

SABALZA NEGRETE TEOFILO DE JESUS CC

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
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AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO DE AUTOMÓVILES

MONTERÍA

TEOFILO DE JESUS SABALZA NEGRETE CC 6.873.352

TEOFILO DE JESUS SABALZA NEGRETE CC 6.873.352

6.873.352

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

Esta póliza se rige bajo el clausulado Cód. 24/04/2018-1502-P-03-AUTOS-CL-SUSA-01-DROIv.3 04/07/2017-1502-NT-P-03-P040717002001000

CLAUSULA PARTICULAR COBERTURA DE ASISTENCIA SOLIDARIA

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE SIEMPRE Y CUANDO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA SE INDIQUE EXPRESAMENTE ESTA ASISTENCIA, ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA CUBRE A TRAVES DE SU RED DE PROVEEDORES Y DENTRO DE LA VIGENCIA MISMA DEL SEGURO, LOS CONCEPOS DEFINIDOS EN EL
CUADRO DE AMPAROS DEL CONDICIONADO CON LOS TERMINOS, CONDICIONES Y LIMITACIONES PREVISTAS PARA EL PRODUCTO PLUS.

CLAUSULA PARTICULAR COBERTURA DE ASISTENCIA SOLIDARIA

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA PRESTARÁ EL BENEFICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO HASTA 12 VECES EN LA
VIGENCIA DE LA PÓLIZA, ASI COMO SE PRESTARÁ EL BENEFICIO DE GRÚA POR AVERÍA HASTA 10 VECES EN LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

540 40 994000011534 2

CC
SABALZA NEGRETE TEOFILO DE JESUS
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FACTURACION: PAGINA:

DATOS DE LA PÓLIZA

No. POLIZA:

LISTADO DE ASEGURADOS SEGURO DE AUTOMOVILES

ANEXO: TIPO DE MOVIMIENTO:

TOMADOR: IDENTIFICACION:

RIESGOS

994000011534 2 RENOVACION 0 3

6.873.352TEOFILO DE JESUS SABALZA NEGRETE

LIMITE RCE VALOR VEHICULO PRIMA SIN IVADESCUENTO

ITEM ASEGURADO CÓDIGO MARCAPLACA COLOR

PRIMA CON IVA 1

TEOFILODE JESUS SABALZA 03206072 MGV944 HYUNDAI NEGRO

1,110,000,000.00 42,800,000.00 -45.00 1,293,833.96 1,539,662.41

PRIMA TOTAL SIN IVA PRIMA TOTAL CON IVA

1,293,833.96 1,539,662.41
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